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Año.de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUC IÓN DE ALCALD¡A No 181 - 2023 - MDB

Breña, 06 de marzo del2023

EL ALCALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

de 25 de mayo del2022;

El Expediente N" 202304328 de fecha 06 de marzo de 2023' presentado,p€^r 
-doña

MARTA ESTHER YATACO iAslvco y t" Resotución de Alcatdía N'366,2022-MDB'@

Que, mediante Resolüoión Directoral N"392-2OO&JUS/DNJ' de fecha 19 de noviembre

del 2008, La Dirección Nacional del Ministerio de Just¡cia, ha otorgado la acreditación

N"T6alaMunicipalidad:DistritaldeB¡eñ3¡para.llevaracaboelProcedimientoNo
Contencioso de Separacién Cónvencionai y Divorcio Ulterior, la misma que fue

renóvada con Resoluc¡ón Dir.eótóral N93G2916JUE/DGCJ' de fecha l3 de enero del

2016;

Que, la Ley N"29227 -
onvencional Y Divo

dimie nlo No.Contencioso de SeParación
y Notárias, estando

I
establece, Que: 'SonoB lamentada Por el Décrétó

ento, los Alcaldes Distr¡tales Ycompetentes Para:. llevar á
n del último domicilio conYugal o

Provinciales, así como los N

del lugar donde se celebró el

Que, med¡ante Resolución de AlcaldÍa N' 2.MDB de fecha 25 de maYo del

2022, se declaró la separació de don .JESUS EMILIANO FLORES

Supremo

MALPARTIDA y doñá MARIA R AGO TASAYCO cuYo matrimonio fue

celebrado por la Municipálidad de La Victo

fecha 26 de julio del 1997;

ria, Provincia y Departamento de Lima, en

Que, mediante el Expediente N.202304328 de fecha 06 de matzo de 2023, presentado

por doña MARIA ESTIIER YATACO TASAYCO solicita se declare la cisoLución del

vínculo mgtrimonial,, al haber transéunido lgs dos (2) meses d-e 
-l?-:misión. 

de la

Resolución de Alcaldía N'366-2022-MDB de fecha 25 de mayo de|2022. para lo cual

adjunta los requ¡sitos establec¡dos en el TUPA de esta Municipalidad;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 7" de a Ley N".29227 , Ley que regula el

procedimiento No Conteñc¡oso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en

las Municipalidades y Notarías; y. el artículo 13' de su Reglamento, aprobado

mediante Decreto Supremo'N'009-2008-JUS; "Iranscumdo dos (2) mese§ de em¡t¡da
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CONSIDERANDO:
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Que, estando a lo expuesto y en uso de tas facultades confer¡das pór el artículo 20''

numeral 6) y artículo 39' a" rj iÑ;zzg72 - Ley orgánica de Municipalidades' la Ley

N"2s227 - Ley que ,"g,ü;l 
'P;c;oimienio, 

Ño'contengioso de-separacrón

convencional y Divorcio ut19,l9¡.!¡1La¡,Mu¡ie!n?Iq?qes- I Nola¡ías; v' su Reslamento'

aprobado por Decreto suprémri Ñioos-2o08-JUS;

EL DIVORCIO UI-TERIOR Y en consecuencla

MAT JESUS EMILIANO

con ñaMARIA ESTHER

cgntraído ante la

en febha :26 de julio

notif íqu.e-'se lá. Presente résoiuc¡ón a las

RESUELVE:

ART¡C LO
presente resolución,
pertinéntés.
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Año de la U1idad, la Faz y él Desarrollo

vencional' cuatquiera de los
la Resolución de Alcaldía que Declare la SeOaració1 C11

;;;;,*;;;:";; "iii¡t,, "nl, "r 
ii4a' a oi"otución det vin,cuto Matimeqiat';

Que, se verifica que la soricitud der administiado cumpre con er requisito estabrecido

en el artículo 7: de la r"y'Ñ; iszz' gn concordanc¡a cón el artículo 13' de su

ñ"¿,",i¿"ü¡;, ro qrl 
.iorr".pfJ"- 

"mitioe 
ta Resotucióir de Alcaldía que Declare

la óisolución del Vínculo Matrímonial;

de lata.la

actuados Para los fines
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